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NOTARIO(A) FULVIO FERNANDO RODRIGUEZ BOADA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON LATACUNGA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

    

EXTRACTO 

]20180501004P02299 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —_|9 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:25) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VELASCO SANTO WILMER POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lo mar DERECHOS CÉDULA 0502284557 [ya CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

HUAYAMAVE ESPINEL MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| CESIONARIO Natural ELSA DERECHOS CÉDULA 0921550570 [ya (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

COTOPAXI LATACUNGA LA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Z 
CUANTÍA DEL ACTO O 
[mes pa000 1 bil 

NOTARIO(A) FERNANDO RODRIGUEZ BOADA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN LATACUNGA



NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN LATACUNGA o 

DR. FERNANDO RODRIGUEZ BOADA 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

VELASCO SANTO WILMER OMAR 

A FAVOR DE: 

HUAYAMAVE ESPINEL MARIA ELISA 

CUANTÍA: 

390 USD 

En la ciudad de Latacunga, a los nueve días del mes de 

octubre del dos mil dieciocho, ante mi DOCTOR FERNANDO 

RODRIGUEZ BOADA, Notario Cuarto del cantón Latacunga 

comparecen, el señor VELASCO SANTO WILMER OMAR, de estado 

civil soltero y por otra parte la señora HUAYAMAVE ESPINEL 

MARIA ELISA, de estado civil divorciada, los comparecientes



  

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Latacunga, perteneciente a la provincia de 

Cotopaxi, legalmente capaces, a quienes de conocerlos doy 

fe.- Cumplidos que fueron por mí el Notario los preceptos 

legales previos al otorgamiento de la celebración de esta 

escritura pública, me presentan la minuta la misma que en 

forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su Cargo, 

sírvase hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del 

siguiente tenor: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción del presente contrato por una parte, el señor 

VELASCO SANTO WILMER OMAR, de estado civil soltero de 

nacionalidad Ecuatoriana, quien comparece por sus propios 

derechos a quien se le podrá denominar CEDENTE; y por otra 

parte la señora HUAYAMAVE ESPINEL MARIA ELISA, de estado 

civil divorciada, nacionalidad Ecuatoriana, quien comparece 

por sus propios derechos, parte contratante a quien se le 

podrá denominar CESIONARIO. SEGUNDA.—ANTECEDENTES.- a) El 

señor VELASCO SANTO WILMER OMAR es propietario de 39 

participaciones de un valor nominal de diez dólares cada una, 

dentro de la Compañía DISTRIBUIDORA MW.V.S£¿WILMER VELASCO 

ENSAMBLACOM CIA LTDA., la misma que fue constituida mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaria primera del 

cantón Latacunga, Doctora María Fernanda Subia, el siete de 

enero del año dos mil dieciséis, con un capital de



DR. FERNANDO RODRIGUEZ BOADA 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

    

  

Resolución 706289, del doce de enero del dos mil die 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Latacunga, 

bajo el número 014/2016 b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía DISTRIBUIDORA 

W.V.S¿WILMER VELASCO ENSAMBLACOM CIA LTDA, realizada el 

veintiocho de septiembre del dos mil dieciocho, autorizó la 

cesión de la totalidad de las participaciones del señor 

VELASCO SANTO WILMER OMAR, a favor de la señora HUAYAMAVE 

ESPINEL MARIA ELISA, según consta del acta que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes las partes libre y voluntariamente 

acuerdan lo siguiente: El señor VELASCO SANTO WILMER OMAR, 

cede actual e  irrevocablemente las 39 participaciones 

sociales que mantiene en la compañía DISTRIBUIDORA 

W.V.S¿WILMER VELASCO BENSAMBLACOM CIA LTDA por su valor 

nominal de diez dólares cada una, a favor de la señora 

HUAYAMAVE ESPINEL MARIA ELISA. También las partes dejan 

constancia de la autorización de la Junta General Universal y 

Extraordinaria de la compañía DISTRIBUIDORA W.V.SáWILMER 

VELASCO ENSAMBLACOM CIA LTDA, para la presente cesión de 

participaciones.- CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y 

 



voluntariamente han acordado como cuantía de la totalidad de 

esta cesión de participaciones en la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA.- 

ACEPTACION.- Las partes aceptan los términos y condiciones 

del pacto aquí determinado y expresamente declaran que lo 

hacen por convenir a sus intereses. SEXTA.- MARGINACION.- De 

la presente CESION DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al 

margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía 

celebrada ante el Notario Primero del cantón Latacunga, 

Doctora María Fernanda Subia, el siete de enero del dos mil 

dieciséis. SÉPTIMA.- ANEXO: Al presente instrumentos se 

adjuntan la certificación emitida por el señor VELASCO SANTO 

WILMER OMAR, quien en su Calidad de GERENTE y como tal 

Representante Legal de la Compañía DISTRIBUIDORA W.V.S£WILMER 

VELASCO ENSAMBLACOM CIA LTDA. Certifica que la junta General 

niversal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

DISTRIBUIDORA W.V.S£¿WILMER VELASCO ENSAMBLACOM CIA LTDA, 

E el veintiocho de septiembre del dos mil dieciocho, 

Autorizo la cesión de participaciones materia del presente 

instrumento. (OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, serán 

de cuenta de los cesionarios en partes iguales. Usted señor 

Notario, agregará las solemnidades necesarias para la validez 

de este instrumento. Firma el Abogado Rolando Unapanta Santo



  

con matricula cero cinco dos mil siete cuarenta y tre dl 

Foro de Abogados de Cotopaxi.- (Hasta aquí la minuta, que los 

otorgantes la ratifican en todas y cada una de sus partes.- 

Yo, el Notario di lectura íntegra de las cláusulas esta 

Escritura en presencia de los otorgantes, quienes se afirman, 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto el Notario, doy 

  

LASCO SANTO WILMER OMAR 

“C- Oso2284SS-> 

    

    

   
  

   

crolenend Artidiució PARTE ais 
| partida No... 00... vo [a



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulaci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIl/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VELASCO MILTON RODRIGO 

Nombres de la madre: SANTO MARIA PAULA 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 9 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: VIVIANA ALEXANDRA LEON GAIBOR - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 4 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

* de TU 188-162-57754 S YY 

e A 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

| 3-162-57 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_ Documento firmado electrónicamente 

        

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LC



  

 



“ua REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     Nombres del ciudadano: HUAYAMAVE ESPI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

y A 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: HUAYAMAVE ARIAS JOSE VICENTE 

Nombres de la madre: ESPINEL BARZOLA OLGA MARIANITA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 9 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: VIVIANA ALEXANDRA LEON GAIBOR - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 4 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

   
* de certificado: 182-162-57851 =Y II 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
102-284 92801 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 

      

  
f 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https-//virtual registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 1 A / 
— — o .



  

   REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

ERTÉ DOCUMENTO ACHEDITA QUE USTED 

BUFRAGOÓ EN El REFERENDUM Y 

ONSULTA POPULAR 2018 

STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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En sesión ordinaria a los 28 días del mes de septiembre del 2018, se celebra la Junta Gen 

Universal y Extraordinaria de Socios, pertenecientes a DISTRIBUIDORA W.V.S£WI 

VELASCO ENSAMBLACOM CIA. LTDA, siendo convocados vía correo electrónico en las 

instalaciones de la empresa ubicada en la ciudadela Maldonado Toledo de la ciudad de 

Latacunga provincia de Cotopaxi en las calles Las Pampas Y Pastocalle, a las 18:00 pm, con el 

siguiente orden del día: 

+  Constatación del Quórum 

+ Saludo de Bienvenida a carga del Sr, Presidente Bryan Chuquitarco 

+ Aprobación Cesión de Participaciones del señor Wilmer Velasco 

+ Aprobación de Acta 

e Clausura 

Preside la sesión el señor Presidente Bryan Chuquitarco, quien brinda un cordial saludo a 

todos los presentes, y a la vez instala la sesión, manifestando que se ha constatado la 

presencia de todos los socios de la compañía 

Se da paso al tercer punto y el señor Wilmer Velasco luego de brindar sus debidas 

explicaciones y porque de la cesión de sus participaciones, solicita sea aceptada como nueva 

socia a la señora María Elisa Huayamave Espinel quien será la nueva beneficiaria de esta 

cesión, con sus 39 particiones sociales de un valor nominal de $10.00 dólares cada una. 

El señor Bryan Chuquitarco al escuchar las explicaciones dadas, le desea éxitos al Señor 

Wilmer Velasco en sus futuras funciones, manda a moción que sea aceptada, la misma es 

apoyada por la sala. 

Se da paso al cuarto punto, por lo que se da cinco minutos para que sea elaborada el acta, una 

vez leída es aprobada por unanimidad. 

Se da receso de cinco minutos para que sea elaborada el acta, una vez elaborada se lee y es 

aprobada. 

Desde ya agradece la asistencia y para constancia de las firmas 

    mer Velasco 

Y 
GERENTE GENERAL AN gras Te 

gjores pa eS       

    

  

C.10502284557 pi te acom 
ense! NOTARIA CUf idad copa facultad prevista enkfl Arg | CERTIFICO | SSuetapr 

exhibio. eme 
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A AR WTO DEL CANTON LATACUNGA
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CERTIFICACIÓN   

  

VELASCO SANTO WILMER OMAR, con cédula de identidad 

N*0502284557 en mi calidad de Representante Legal de la compañía 

DISTRIBUIDORA W.V.S 8 WILMER VELASCO ENSAMBLACOM CIA. 

LTDA,, certifico que en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios celebrada el 28 de Septiembre de dos mil dieciocho se resolvió lo 

siguiente: Autorizo ceder la cesión de las 39 particiones sociales que 

mantiene el señor VELASCO SANTO WILMER OMAR en la compañía 

DISTRIBUIDORA W.V.S 8: WILMER VELASCO ENSAMBLACOM CIA. 

LTDA.,, por su valor nominal de 10,00 Dólares de los Estados Unidos de 

América cada una a favor de: HUAYAMAVE ESPINEL MARIA ELISA 

Latacunga, 28 de septiembre de 2018 

Atentamente, 

     
E-nasameracóm 
Distribuimos las mgjores marcas Tecnológicas 

ensamblacomQgmall.com 

  

ilmer Velasco 

GERENTE ENSAMBLACOM



qe REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES dr 
* rd 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0591734679001 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA WVS£ WILMER VELASCO ENSAMBLACOM 

NOMBRE COMERCIAL: DISTRIBUIDORA ENSAMBLACOM CIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VELASCO SANTO WILMER OMAR 

CONTADOR: IPIAL CUEVA ANA LUCIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/01/2016 FEC. CONSTITUCION: 12/01/2016 

FEC. INSCRIPCION: 29/01/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: ELOY ALFARO (SAN FELIPE) Ciudadela: MALDONADO TOLEDO 

Barrio: LA ESTACIÓN Calle: LAS PAMPAS Número: S/N Intersección: PASTOCALLE Referencia ubicación: A MEDIA 
CUADRA DE LAS CANCHAS DEPORTIVAS LA ESTACIÓN Telefono Trabajo: 032810242 Celular: 0984139544 Email 
ensamblacom2gmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA 31 COTOPAXI an an ++ CERRADOS: o 

      = RS 

iRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: KVMT220915 Lugar de emisión: LATACUNGA/CALLE SÁNCHEZFecha y hora: 29/01/2016 13:52:03 

SERVICIO DE REÑTAS INTERNAS 

Página 1 de 2



  

7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR . 
Y SOCIEDADES DA 

NUMERO RUC: 0591734679001 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA WVS8 WILMER VELASCO ENSAMBLACOM CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/01/2016 

NOMBRE COMERCIAL: DISTRIBUIDORA ENSAMBLACOM CIA LTDA FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia. ELOY ALFARO (SAN FELIPE) Ciudadela: MALDONADO TOLEDO Barrio: 
LA ESTACIÓN Calle: LAS PAMPAS Número: S/N Inlersección: PASTOCALLE Referencia: A MEDIA CUADRA DE LAS CANCHAS 
DEPORTIVAS LA ESTACIÓN Telefono Trabajo: 032810242 Celular: 0984139544 Email: ensamblacomYgmail.com 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglarnento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: KVMT290915 Lugar de emisión: LATACUNGA/CALLE SANCHEZFecha y hora: 29/01/2016 13:52:03 

Página2de 2



  

    
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. VALONES Y SEGUROS 

—_— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR      

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: [DISTRIBUIDORA W.V.S8WILMER VELASCO ENSAMBLACOM CIA.LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: ( 706269 ) 

RUC: (ru ) 

CAPITAL SOCIAL: ( 400.000 ) 

DIRECCIÓN: (ta PAMPAS Y PASTOCALLE Y PUJILI No. S/N BARRIO: LA ESTACIÓN ] 

TELÉFONO: ( 032810242 ) 

DOMICILIO: ( LATACUNGA ) 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 12/01/2066 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformidad 

con los artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: — 29/01/2016 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

CVHJ1828951 
                                   



CONSEJO DE LA 

l 

Factura: 001-002-000048742 20180501001001721 ') 

  

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA PP 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA Es ho 

RAZÓN MARGINAL N* 20180501001001721 

FECHA: 26 DE NOVIEMBRE 2018, (12:12) 

TIPO DE : MARGINACIÓN 

'O O CONTRATO: 'ACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-10-2018 

20180501004P02299 

IDENTIDAD 

WVS8 WILMER 
VELASCO ENSAMBLACOM CIA [REPRESENTADO POR 0591734679001 
LTDA 

A 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. DISTRIBUIDORA W.V.S8WILMERVELASCO ENSAMBLACOM CIA. LTDA 

DE E 07-01-2016 

20160501001P00114 

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180501001001721 

26 2018, (12:12) 
DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CESION ICPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |09-10-2018 

20180501004P02299 

OTORGANTES 

DISTRIBUIDORA WVS8WILMER 

VELASCO ENSAMBLACOM CIA [| REPRESENTADO POR 0591734679001 
LTDA 

AFI 

DOCUMENTO   
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DISTRIBUIDORA W.V.S£WILMERVELASCO ENSAMBLACOM CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-01-2016 

  

  

        

 



  

[NÚMERO DE PROTOCOLO; [20160501001P00114 

77144 

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 
NO: 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

2018 
  

05 
    

01 
    

001721 
  

  

Razón.- Doy fe.- Que al margen de la matriz de la constitución de la 

compañía Distribuidora W.V.S8WILMER VELASCO ENSAMBLACOM 

CIA. LTDA., otorgada el siete de enero del dos mil dieciséis, en la 

Notaria Primera Cantón Latacunga, he tomado nota de la escritura 

de Cesión de Participaciones, otorgada el nueve de octubre del dos 

mil dieciocho, por el señor Wilmer Omar Velasco Santo a favor de 

María Elisa Huayamave Espinel.- Latacunga, 26 de Noviembre del 

2.018.- 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

DRA. MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

msubialoaizaOgmail.com   

ITARIA PRIMER;


